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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2022-0448 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que se efectuó la entrega de 
dineros solicitada por las partes por la suma de $39’147.547,71, conforme al 
informe de títulos obrante en el archivo 040, así mismo, de conformidad con 
la solicitud conjunta de entrega de dineros y terminación del proceso 
presentada por las partes (archivo 078), se dispone: 
 
PRIMERO: ENTREGAR por secretaría al demandante RUBÉN ZULUAGA 
MAYA, la suma de $19.819.411.09. Efectúense los fraccionamientos a que 
hubiere lugar. 
 
SEGUNDO: ENTREGAR por secretaría a la sociedad LIGHT DE COLOMBIA 
SAS, la suma de $7.917.753,28. Efectúense los fraccionamientos a que 
hubiere lugar. 
 
TERCERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso, por la 
entrega del bien objeto de restitución y el pago de lo adeudado. 
 
CUARTO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, previa verificación de la existencia de solicitud de remanentes. 
Ofíciese. 
 
QUINTO: Efectuado lo anterior, archívese el expediente. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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